
 

 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO. 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS. 
 

DEPENDENCIA:                                  Cementerios. 
 
UBICACIÓN DE LAS OFICINAS:       C. Reforma No. 2  Planta Alta Col. Centro Zapotlanejo, Jal.  
 
TELÉFONOS:                                      (373) 734 09 71 / 734 10 24 / Fax 734 03 32 

NOMBRE 
DEL TRÁMITE 

PROCEDIMIENTO REQUISITO(S) Y 
DOCUMENTOS 

COSTO TIEMPO 
ESTIMADO 

FORMATO(S) 

Expedición de 
Titulo de 
Concesión a 
Perpetuidad de 
Fosa 

Se tramita personalmente en las 
oficinas de la Secretaría General 
si se trata del Cementerio de la 
Cabecera o en la Delegación 
donde se ubica el cementerio 
para determinar disponibilidad 
de espacios con los  
documentos y efectuar el pago 
que corresponda. 

Tratándose de fosas 
ubicadas en cementerios 
de Delegaciones. 
 
Solicitud de Expedición 
de Título Firmada por el 
Delegado Municipal que 
corresponda. (Formato 
FSETCP1) 

$131.00 M2 en 
Primera Clase. 
 
$106.00 M2 en 
Segunda Clase. 
 
$85.00 M2 en 
Tercera Clase. 
 

 FSETCP1 

Reacomodo de 
Restos Áridos en 
la misma Fosa 

Se tramita personalmente en las 
oficinas de la Secretaría General 
con los documentos y efectuar 
el pago que corresponda. 

Acta de defunción del 
cuerpo a reacomodar. 
Copia de credencial del 
Familiar directo que 
efectúa el trámite. 
Título de Concesión de 
la Fosa donde se 
encuentra. 
Recibo de pago del 
Título de Concesión. 
Formato FRAMF1 
debidamente llenado. 

$53.00  
Cincuenta y tres 
pesos 00/100 M.N. 

 FRAMF1 



 

 

AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO. 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS. 
 

DEPENDENCIA:                                  Cementerios. 
 
UBICACIÓN DE LAS OFICINAS:       C. Reforma No. 2  Planta Alta Col. Centro Zapotlanejo, Jal.  
 
TELÉFONOS:                                      (373) 734 09 71 / 734 10 24 / Fax 734 03 32 

NOMBRE 
DEL TRÁMITE 

PROCEDIMIENTO REQUISITO(S) Y 
DOCUMENTOS 

COSTO TIEMPO 
ESTIMADO 

FORMATO(S) 

Exhumación de 
Restos Áridos en 
distinta Fosa 

Se tramita personalmente en las 
oficinas de la Secretaría General 
con los documentos y efectuar 
el pago que corresponda. 

Acta de defunción del 
cuerpo a reacomodar. 
Copia de credencial del 
Familiar directo que 
efectúa el trámite. 
Títulos de Concesión de 
la Fosa donde se 
encuentra y de la Nueva 
Fosa. 
Recibos de pago de los 
Títulos de Concesión. 
Formato FERAOF1 
debidamente llenado. 

$126.00  
Ciento veintiséis 
pesos 00/100 M.N. 

 FERAOF1 


